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RESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS . MS£, el R E Y y la R E I N A Re 

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, contiaúau en San Sebastián 
sin novedad eu su importante salud. 

MIN ISTERIO DE I A GOBERNACIÓN 

Reaks órdenes 

Visto el expediente instruido á instan* 

cia de D. Juan T in lo ré , solicitando que se 

declaren de uti l idad pública, con el oa-

rácler de minero-medic inales , la* aguas 

que emergen de un pozo que posee en una 

casa de su propiedad, en la Garriga, en 

esa provincia, y que se le autorice para 

dedicar al servicio balneoterápico la casa 

mencionada: 

Resultando que ampliado el expedien

to con objeto de preoisar la relación que 

pudiera existir entro los manantiales que 

no han sido objeto de declaración de u t i 

lidad pública, y los que han obtenido tal 

declaración en el expresado término de 

La Garriga, el Ingeniero de minas reque

rido para prestar dicho serv ic io , manifies

ta en su informe que el pozo de D. Juan 

Tintoró se halla á menor distancia de 100 

metros de los demás, que tiene un caudal 

de 342 litros 83 contilitros por hora, ó 

sean 80 metros, 22 litros cúbicos por hora, 

y que puede practicarse la extracción de 

fcste volumen de agua sin alteración sen

sible de los manantiales declarados de 

utilidad públloa, ni de los que no han 

sido objeto de esta doclaraoión, por más 

de que todos emergen en una zona de 1S0 

metros de longi tud, por 30 ó 40 de latitud 

con orientación de Norte á Sur, en terre-
Q o granítico: 

Resultando que previos los trámites y 

requisitos que previene el reglamento do 

Baños y Aguas minero medic inales, apa-

*eee comprobado e l carácter minero-rae 

Reinal de diohas aguas, las que deben 

clarificadas como c lorúra las sódicas 
-roíales, siendo merecedoras de que se 

declaren de uti l idad pública según el i n 

forme del Real Consejo de Sanidad: 

Resultando que dejando aparte las 

circunstancias especiales de la local idad, 

son deficientes los medios de que se d is 

pone en la casa de T iutoré para poder 

prestar el servic io balneoterápico, por te

ner un caudal de agua muy l imitado y 

ser muy l imitadas las condiciones de la 

casa que ha do dedicarse al servicio pú

b l ico : 

Resultando que por D. Antonio Blan-
cafort se ha presentado oposición á la d e -
claraeióu de utilidad pública de estas 
aguas: 

Considerando que las aguas cuya d e 

claración de útil id a l pública se preten

de, son minero-medic ina les : 

Considerando que el reglamento de 

Baños y Aguas minero-medic inales im

pone el uso terapéutico de toda agua mi

nero-medic inal : 

Considerando que sin afectar á ningu

no de los manantiales declarados do uti l i

dad pública, á pesar do que dista de és

tos menos de 100 metros, puedo extraerse 

del pozo objeto de este expediente la 

caoí idad señalada por el Ingeniero de 

Minas: 

Considerando que si bien la casa que 

ha de dedicarse á balueario no retín • tas 

condiciones necesarias para prestar deb i -

«lau.ente este sorvicio, han de tenerse en 

oueuta las condiciones especiales de la 

loca l idad, donde, además de existir có

modos medios de alojamiento, hay oirás 

casas á las que pueden acudir los enfer

mos, y además fuucionan dos estableci

mientos oficiales, con sujeción al art. 8.° 

del reg lamento que r ige en la materia; 

S. M. ei REY (Q. D. G. ) , y on su nomb re la 

RE INA Regente del Re ino , de acuerdo con 

lo consultado por el Real Cousejo de Sa

nidad, y lo propuesto por la Dirección ge

neral del ramo, se ha serv ido, en aten

ción á los intereses sunitarios, declarar 

de util idad pública para todos los efoolos 

del citado reg lamento, las aguas Clorura
das sódicas, que de propiedad de D. Juan 

Tintoré emergen del pozo sito en la casa 

que el mismo posee eu La Garriga, auto

rizando la apertura al serv ic io público do 

la casa balneario, en la que podrán ser ex

plotadas anualmeule eu los periodos >ic 10 

! do M a y o á 18 de Julio, y de 20 de Ag j s l o 

| á 20 de Octubre, sin que ni eu estas épocas 

ni en el resto del ano puedan extraerse 

más de 8 m:tros 22 litros cúbicos de agua 

cada veinticuatro horas, reservándose á 

los dueños de los establecimientos, ya d e 

clarados de uti l idad pública en La Garri

ga, e l derecho á pedir la correspondiente 

indemnización de perjuicios en la forma 

que proceda, en el caso de que resultaran 

perjudicados por la extracción de una can

tidad mayor de agua de la que se cons ig 

na en la presente autor iz ia ión. • 

De Real orden lo d igo á V . S. para su 

conocimiento,c > a devolución del dupl ica

do de! expediente. Dios guarde á Y . S. m u 

chos anos. Madrid 15 de Julio do 1891. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de Bar

celona. 

Dirección general del ramo, se ha s e r v í -

do disponer que la temporada oficial en 

el balneario de Arechavaleta comience 

como ahora sucede, e l 13 de Junio y t e r 

mine el 23 d Septiembre de cada ano. 

De Real orden lo d igo á V . S. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V . S. muchos anos. Madrid 11 de 

Julio de 1891. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de G o l -
púzooa. 

Viola la instancia dir igida á esto Mi 

nisterio por D. Joaquiu Azcoaga, prop ie 

tario de los baños viejos de Arechavale ta , 

en osa provincia, en solicitud de que se 

ampl:e la temporada oficial para el uso de 

los mismos hasta el 23 do Septiembre, 

en vez de terminar ésta ol 13 de d icho 

mes, como actualmente suoede: 

Considerando que, según manifiesta 

ei solicitante, son muchos los bañistas 

que se presentan á util izar las aguas des

pués del 13 de Septiembre, viéndoso en ol 

caso de no admitir los eu o 1 establecimien

to ó de permit ir que usen aquellas sin 

direcoióu facultativa; lo cual está conf ir

mado por lo que acerca del particular ex

pone el Médico Director en su informo: 

Considerando que las condiciones c l i 

matológicas de la local idad durante todo 

el mes de Septiembre favorecen el efecto 

terapéutico de las agaas, según manif ies

ta en su citado informe el Director del 

ba lnear io : 

Considerando que de acceder á la pre

tensión del solicitante se favoreccu los in

tereses del público en general y no se 

perjudican ios efectos del tratamiento, 

como asimismo que en otros balnearios 

de la misma provincia se prolonga la 

temporada oficial por un espacio de tiem

po igual ó mayor que e' solicitado por e l 

propietario dv los baños viejos de Arecha

va leta ; 

S. M. el REY ( Q . D. G . ) , y en su nom

bre la REINA Regente del Reiuo, confor

mándose con lo i u f ^ f e i lo poi 
Consejo io Sanidad proputiáto por la 

Dadicueuta i S. M. do la instancia sus

crita por I03 propietarios del estableci

miento ba lno i r io de Larrauri on sol icitud 

de que se reduzca la temporada oficial del 

mismo, suprimiendo de el la la pr imera 

quincena de Junio: 

Resultando que en apoyo de su preten

sión alegan que sin duda por efecto de las 

l luvias, que suelen ser abundantes en la 

expresada primera quinoena de Junio, 

los enfermos so retrasan de a cu l i r al 

establecimiento, dándose el caso de que 

en 188/ no concurrieron más que 10, 

en 1888 ocho y en 1889 y 1890 tres en 

cada temporada respectivamente: 

Resultando quo ol Médico Director del 

establecimiento informa favorablemente 

la sol icitud, confirmando las razones a l e 

gadas por los propietarios, y añadiendo 

que las variaciones de la temporatura en 

aquellos quince días son perjudiciales á 

la concurrencia habitual de aquel b a l 

near io : 

Considerando que el interés goueral 

del público debe ser atendido con prefe-

fercncla al particular de los propietarios 

ó arrendatarios do ios establecimientos; 

por cuya razón sólo eu virtud de causas 

muy justificadas, debe acudirso á las r e 

d i c i o n e s de las temporadas oficiales e s 

tablecidas al otorgarse la declaración do 

util idad pública de las aguas m ine ro -me 

dicinales: 

Considerando quo el mot ivo a lagado 

por la representación de los p opiotarios 

del balneario de Larrauri , de que es m u y 

escaso el número de bañistas que concurro 

al mismo en la primera quincena de J u 

nio no puede considerarse como mo t i v o 

suficiente para suprimir dicha quincena 

en la temporada quo hoy r ige para aquel 

establecimiento, paeslu quo do acoplarse» 
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este criterio se l legaría á crear una per

turbación general en el rég imen de los 

balnearios, con perjuicio manifiesto del 

público que no sabría de un año para otro 

á qué fecha atenerse para concurrir á los 

mismos: 

Considerando que si bien resulta exac

to que ha sido muy ex iguo el número de 

enfermos que concurrieron al estableci

miento de Larraur i eu la primera quince 

na Je Junio durante las temporadas de 

1887 á 1890, debe tenerse en cuenta la 

posibil idad do que el curto número de ba

ñistas no dispongan de otra época de) 

aSo para bacer uso de las aguas, y quo 

de accederse á lo solicitado so les o r i g i 

naria un verdadero perjuicio; 

El R E Y ( Q . D. G.)» y en su nombre la 

REINA. Regente del Re ino , conformándo

se con lo informado por el Real Consejo 

de Sanidad, y lo propuesto por la Direc

ción general de Beneficencia y Sanidad, 

se ha servido disponer que se desestime 

la pretensión de los propietarios del esta

blecimiento balneario de Larrauri so l ic i 

tando la reducción de la primera quince

na de Junio en la temporada oficial del 

mismo. Teniendo además en cuenta que 

es insuficiente el periodo de un año para 

apreciar y justiGoar las variaciones de 

cl imas en las localidades donde existen 

establecimientos balnearios, fundamento 

principal en que descansan las pretensio

nes di.» esta índole ; S. M. se ha servido 

también disponer que en lo sucesivo no 

se dé curso á nit guna instancia en solici

tud de variación Jo temporada balnearia 

oficial, en tanto no hallan transcurrido 

cinco años de continuada duración do 

la temporada que trate de modificarse 

previa demostración de causas justifica

das que aconsejen la variación solicitada. 

De Real orden lo d igo á V . S. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V . S. muchos aSos. Madrid 14 de Ju 

l i o de 1801. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de V i z -

cay i . 
(Gacel» 16 Julio 1891.) 

COMISIÓN PROYIÜÍCI.U 

Sesión de 30 de Junio de i 89 í 

PRESinESÍCIA. DKL SR. CORTINA 

Señorea que asistieron: 

Rodr íguez Por t i l l o .—Mol ina y Mo l i 

na .—Pul ido .—Garc ía Gordo .—Br iones .— 

Pérez Neg ro . —Mart in Corral . — Martín 

Bergaoza. 

Abierta la sesión á las tres de la tar

de , se l eyó y aprobó el acta de la anterior. 

. Se acordó que las horas de oficina en 

todas las dependencias provinciales, sean 

desde mañana 1.° de Julio, de ocho de la 

mañana á una dé la tarde; comunicándolo 

al Sr. Gobernador de la provincia para su 

conocimiento, y á los Establecimientos do 

Beneficencia para su cumpl imiento. 

Ac to seguido, la Comisión se ocupó de 

los asuntos á que se refiere el art . 08 de 

la ley Prov inc ia l , y previa declaración de 

urgencia, acordó lo siguiente: 

Disponer que con mot ivo do los exá 

menes últ imamente verificado?, se dé el 

extraordinario de costumbre á las acogi

das de la Inclusa y Colegio de la Paz. 
Quedar enterada de la comunicación 

del Sr. Decano del Cuerpo de Letrados, 

participando que ha designado al Letrado 

D. José María de Olózaga para que repre

sente á la Corporación provincial on la 

testamentaria do D. Fernando Ramírez 

Ipenza, y dé cuenta del estado de la tes

tamentaria, emitiendo dictamen sobre el 

resultado do sus gestiones. 

Designar á D. Francisco Augustin Dá-

v i la . Depositario de fondos provinciales, 

para que en representación de la Corpo

ración concurra al otorgamiento de la es

critura pública á quo los señores testa

mentarios de D. Fraucisco Maroto, desean 

se e leven los recibos de los efectos quo 

por cuenta del legado hecho por dicho 

sefi-r han entregado á la Inclusa, Hospi 

tal provincial , As i lo de las Mercedes y 

Hospicio, y quo según relaciones remit i 

das por los Directoras de los citados Esta 

blecimientos. ascieodeu á 01.811*45 peso-

tas, en vez de las 02.412*70 quo manifies

tan los testamentarios. 

Desestimar la instancia do D. Pedro 

Rodríguez, contratista del suministro de 

tocino á los Establecimientos de Benef i 

cencia, que termina en el dia de hoy , p i 

diendo se le conceda continuar dicho su

m i n i s t r a por administración hasta que se 

contrate por subasta, al precio de dos pe 

setas el k i l ogramo; y disponer que los Di

rectores de les Establecimientos adquie 

ran el expresado articulo por administra

ción, al precio más ventajoso que encuen

tren, ya del mismo contratista ó ya ^«1 

mercado. 

Desestimar igualmente la pretensióu 

de D . Juan G a m a , contratista del sumi 

nistro do garbanzos á los Establecimientos 

do Beneficencia, que termiua en el día de 

hoy, el cual se ofrece á continuar dicho 

Bamínigtro hasta que so contrata por su

basta, al precio de sesenta céntimos de 

peseta el k i logramo; y oficiar á los Direc

tores do todos los Establecimientos p ro 

vinciales, á un de que adquieran por a d 

ministración al precio más ventajoso da 

mercado, todos les artículos que sean ne 

cesarios y cuyos contratos de suministro 

terminen en el dia de hoy. si los respecti

vos contratistas se negasen á continuar 

haciendo el suministro al tipo más bajo á 

que puedan obtenerlo los expresados D i 

rectores. 

Nombrar interinamente para la plaza 

vaoaate de Capellán del Cuerpo Eclesiásti

co de la Beneficencia provincial , con el 

sueldo asignado á la misma, á D. Dionisio 

Moreno y R i v e ro . 

Se dio cuenta de la Real orden fecha 

20 del actual, comunicada por el Sr. G o 

bernador con fecha 24, disponiendo: 1.°. que 

se autoriza á la Diputación para que pue

da aceptar la OHSÍÓU de la finca que ofrece 

Doña Lorenza Po lo , v iuda de Maroto, en 

pago de parte de un lega lo inslituito por 

D. Francisco Juan Maroto, á favor de la 

Beneficencia, en los términos que solicita 

dicha señora, como representante legal de 

sus hijos menores, que en concepto de he

rederos vienen obligados á acabar de pa

gar la manda que el D. Fr&ncisoo fundó 

en favor de la Beneficencia; 2.°, que no 

puede ooncederse la autorización proten-

•i da para que adquiera otros terrenos la 

Diputación prov inc ia l , mientras que ésta 

no instruya el oportuno expediente, en que 

con audiencia de las Direcciones generales 

de Beneficencia y Sanidad y de A d m i n i s 

tración loca! é informes facultativos, se 

sepa con el debido conocimiento de causa, 

qué construcción se proyecta y si ésta re

úne todas las condiciones necesarias al 

objetó; A 

La Comisión awrdó quedar enterada y 

que pase á la Comisión especial de uuevos 

Establecimientos, l lamando su atención 

sobre la conveniencia de ocuparse de esto 

asunto con la preferencia posible. 

Se dio cuenta del siguiente dictamen 

de la Contaduría: 

«Excmo . Sr. : Por Real orden de 13 del 

corriente, ha si lo aprobado el presupues

to ordinario de la provincia para el pró

x imo año económloo de 1801 á 02, y oon 

este mot ivo la Contaduría so ba de permi

tir exponer á V . E. las consideraciones si

guientes: 

En ella se previene la entrega á los res

pectivos Ayuntamientos de los caminos 

vecinales que no figuran en el plan de 

carreteras, y en oste caso so hallan los si

guientes: 

Valderaoro á la estación, San Martin 

do Valdcigtes ias al arroyo de Tórto las, 

Valdaracete á Carabaña, San Fernando á 

lo general de Aragón , de la estación de 

Val lecas al pueblo, de Mejorada á la bar

ca, de los Hueros á la carretera de San-

torcaz, de Pozuelo de Alarcón á Humera, 

de Humera á la carretera de Boadil la y 

el de la cuesta de Zulema. 

Procede, pues, quo se realice esta en

trega con las formalidades que el Sr. I n 

geniero crea del caso, y que so prevenga 

á éste verif ique el aumento de trayecto 

para cada peón á cuatro ki lómetros. 

Eu la Real orden so reduce á 4.750 

pesetas el sueldo de los Directores de los 

Establecimientos provinciales de Benefl-

| cencía do primera clase y en 4.500 los de 

segunda, y á la vez, al fijar las cifras de 

cada capitulo, se autoriza para cada Direc

tor los sueldos siguientes: 

A l del Hospital, 4 .750. 

A l de San Juan de Dios, 4 .500. 

Al del Hospicio, 5.000. 

A l del As i lo de Nuestra Señora de las 

Mercedes, 4.500. 

A l de la Inclusa, 5.000 

Ante esta diferencia y anomalía, el que 

suscribe abonará los sueldos Ajados en 

las planti l lasy relaciones del presupuesto, 

á menos que V. E. otra cosa determino. 

La Real o r l en previene expresamente 

la coatiuuaoión de enfermos por cuenta 

de la provincia en las CÜuicas do la F a 

cultad de Medicina, pero mandando que 

so redu/.ca ol pago de las estancias á lo 

que cuestau en el Hospital prov incia l . 

Como la l iquidación de oste coste en 

cada quincena no es posible porque los 

suministros y gastos se l iquidan mensual-

menl.\ y además de el lo saldría notable-

mentó perjudicada la provincia, porque 

las estañólas del Hospital importau mas 

de- 1*75 pesetas diarias, es conveniente 

atenerso al actual convenio , pero reco

mendando rancho al Sr. Decano do la Fa

cultad y al Sr. Director y Comisario del 

Hospital la reducción de enfermos. 

Las subvenciones y compensaciones 

para obras de interés local y escuelas quo 

no estuvieren empezadas en 1.° de Julio 

próximo, caducan á v irtud de lo man

dado en la Roal orden; procede, por lo tan

to, formar por la Contaduría y las respecti

vas secciones una relación detallada de las 

concesiones hechas y pasarla al Sr. A r 

quitecto Jefe para que manifieste con ur 

gencia cuales se hallan en aquél caso, 

oficiando á los respectivos Alcaldes dán

doles conocimiento de lo resuelto por la 

Superior idad. 

Manda esta en lo referente á pensiones 

que la Diputación acuerde su reducción, 

y autoriza una consignación de 42.500 

pesetas para el pago; y como el importo 

do las ya concedidas asciende á 48.183'30 

pesetas, según es de ver por la relación 

que se aoompaña, la Contaduría l lama so

bre el lo la atonoión de V . E. ; y como, á su 

ju ic io , los de^chos adquiridos por un 

concurso público son muy respetables, y 

al amparo do el los los interesados han 

marchado al extranjero unos, y o l r o s h a a 

adquirido compromisos que podrían traer 

sobre la provínola una reclamación da 

perjuicios, que en justicia tendrían nece

sariamente que estimarse, propone q u e 

las pensiones se paguen por cuenta del 

total del capitulo 12, ampliándose opor-

tunamente el crédito en ol primer presu

puesto extraordinario ó adicional que se 

forme. 

Suprimidas en absoluto las equivalen

cias do ración en metál ico, y la entrega da 

las raciones en crudo, debe hacerse res

ponsables á los Directores é Intervento

res de cada Establecimiento de cualquier 

abuso que sobre este particular so cometa, 

prohibiéndose terminantemente la salida 

de todo género de artículos do cada casa. 

. En cumplimiento de lo determinado 

en presupuesto, el Sr. Diputado Visitador 

del Hospital deberá contratar por un año, 

con u r g e n c i a , el arrastre de carros, vo l 

quetes y demás que el Hospital usa para 

la conducción de cadáveres, saca de es

combros, etc., y una vez verificada la con

tratación se procederá á la venta de las 

caballerías que tiene el Establecimiento. 

Acordado el estudio de la contrata

ción del suministro del Arsenal faculta

t i vo , se encargaré al Sr. Decano que el 

Cuerpo presente un proyecto de bases 

para e l lo . 

Mandado también estudiar la sustitu

ción del alumbrado de gas por el eléctri

co, si puede hacerse con ventaja y eco

nomía, V . E. puede servirse designar el 

Sr. Diputado ó Diputados que propongan 

acerca de esto particular. 

Fijados on 1.000 enfermos del Hospi

tal, en 300 los de San Juan de Dios, en 

1.000 los asilados del Hospicio y en 450 

los de las Mercedes, CJ indispensable re

ducir en 1.° de Julio á estas cifras el pie 

de familia de cada Establecimiento. 

Concedido á los Maestros do talleres 

del Hospicio una participación on cuenta 

corriente del 20 por 100 de las utilidales 

que resulten en todas las obras que no 

sean para servicios ó dependencias de 1» 

provincia, y del 10 por 100 é los opera

rios, es indispensable que en cada taller, 

y para cada trabajo se l l eve una cuenta y 

razón detallada que no ofrezca lugar á 

dudas; y que á este fin el Oficial de libros 

do talleres y el Auxi l iar nombrado á este 

fin, de acuerdo oon el Inspector y con ' * 

Contaduría, verifiquen los trabajos y abran 

las cuentas y l ibros que se consideren 

más convenientes. 

Dispuesto que se invito al Excelentísi

mo Ayuntamiento de e3ta capital á que 

se haga cargo de las enfermas forzosas de 

San Juan de Dios, á menos que pague 1*3 

estancias, lo procedente seria designar uo$ 

Comisión que arreglase este asunto con el 

A y u n t a m i u n o . 

F inalmente , mandado como está quese 

active la venta de solares que estén sin 

subastar, procede que por los Negociados 

correspondientes se proponga lo que sobre 

el particular proceda.» 

El Sr. García Gordo se lamentó de q a e 

8e presente este dictomon sin conocer e ° 

concreto los puntos en que se fuudan l » 3 

observaciones hechas á la Real ordeu dic

tada por el Sr. Ministro de la Gobernación* 
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después de examinar el presupuesto y la 

resolución definitiva que haya reoaido. y 

de que el informe de la Contaduría oo se 

ajusto á lo dispuesto á la iudicada Real 

orden. 

El Sr. Vicepresidente dijo que no es 

taba conforme con lo expuesto por el se

ñor Garcfa Gordo, pues la Contaduría se 

ba l imitado, siguiendo la costumbre esta

blecida, a comunicar á los respectivos 

Ceñiros las alteraciones introducidas por 

la Real orden, sin permitirse hacer otra 

cosa, como lo demostraba el que la Comi 

sión se ocupo de discutir y aclarar las du

das á que pueda dar lugar alguna contra

dicción que advertirse pueda entre el tex

to de aquella y las cifras en ella referidas. 

Se dio cuenta del siguieute dictamen 

del Negociado de personal. 

uExcmo. Sr.: En las alteraciones acor

dadas por la Diputación al aprobar el pre

supuesto ordinario para 1891 á 92, en la 

parte de personal aparece, segúu se con

signa en la nota remida por Contaduría, 

la creación de las plazas siguientes: 

Hospital provincial 

Una plaza de Barbero para el depar
tamento de dementes, con 999 pesetas 
anuales y 300 de gratificación para casa. 

Cinco Auxi l iares Escribientes para la 
Dirección, á 7*20 pesetas anuales. 

Diez id. id. para la Comisaria, también 
¿ 720 pesetas anuales. 

Cuatro Mozos Ordenanzas para la D i 
rección, ¿ S40 pesetas anuales. 

Dos id. id . para ¡aComisaria, con igual 
sueldo. 

Dos para el Decanato, con id. id. 
Dos para los Médicos de guardia, con 

ídem id. 

Uno para el cuarto de vendajes, con 
ídem. 

Dos para la consulta pública, con id. 

Uno para el Museo Anatómico, con id. 

Uno para la Despensa, con id. 

Uno para el departamento hidrotera
p i a , con id . 

Un ayudante Barbero, con id. 

Un ayudante para lu fragua, con id. 

Un Ordenanza para el Director, con id. 

Un id. para la Superiora de las Hijas 
de la Caridad, con id . 

Un id. para las Hermanas, con id . 
Dos id. para los teléfonos, con id . 

Hospital de San Juan de Dios 

Se aumenta una plaza de Escribiente 

meritorio, con 700 pesetas. 

Hospicio 

Se suprime la plaza de Cocinero que 
tema 420 pesetas y se crea una de Cocine
ro mayor con i .250 . 

Se crea una plaza de Cortador del ta
llar de Sastrería, con 1.250 pesetas 
anuales. 

ídem una de Cortador oficial, con 999 
pesetas anuales. 

ídem de Cortador del taller de Zapate
r a , con 1.250 pesetas anuales. 

ídem de of ic ia l , con 999 pesetas anua
les. 

Se croa una plaza de Maestro del ta
ller de Guarnicionero, con 1.500 pesetas 
•Duales. 

Inclusa 

Se crean dos plazas de Mozos sirvión

os para e! servicio general del Establecí

a n l o , con 750 pesetas anuales.» 

Pues bieu, para dar cumplimiento á 

JM referidas alteraciones acordadas por 
a Imputación, ptocede que la Comisión 

Pfoviocial se sirva desiguar las personas 

que han de desempañar dichas pjazas a 

fin de quee l Negociado pueda extender los 

correspondientes nombramientos. 

As imismo se dio cuenta de la relación 

de la Contaduría, á que se refiere, el an

terior dictamen. 

Después de una detenida discusión, 

en la que intorvinierou todos los señores 

Vocales de la Comisión, se acordó: 

i . ° Que á todos los funcionarios que 

por virtud de lasreducciones Introducidas 

en el presupuesto deban cesar en el des

empeño de sus cargos, se les expida el 

cese correspondiente. 

2.° Que se expidan los nombramien 
tes á todos los funcionarios que á conse
cuencia de lo acordado por la Diputación, 
bien aumentando el sueldo que disfrutan, 
bien compensando con aumento también 
la ración en metál ico que se les abonaba, 
no hayan sufrido modificación por la 
Real orden de 13 de Junio corriente. 

3.° Que á los Directores de los Esta
blecimiento de Beneficencia, clasificados 
de primera clase, se les abone el haber de 
4.750 pesetas y á los de segunda clase el 
de 4.500. 

4.° Que todos los aumentos de sueldo 

acordados al Interventor, Profesores del 

Hospicio y otros, queden sin efecto, de 

conformidad con lo establecido por la 

Real orden indicada. 

5.° Expedir el nombramiento á los 

funcionarios de nueva creación, cuyos 

nombres ha designado la Diputación, y 

nombrar interinamente, en cumpl imiento 

de lo resuelto por la Diputación al apro

bar el presupuesto ordinario do 1891 á 92, 

a los individuos y para las plazas que á 

continuación se expresan: 

Hospital provincial 

Escribientes auxil iares de laDirecc ión, 

con 720 pesetas anuales, á D. Mauro Co l 

menares, D. Jenaro Sánchez Moreno, Don 

Fé l i x Autida Fernández, D. José Ramírez 

Marcial y D. Mariano Capa. 

Escribientes auxiliares de la Comisa

ria, con 720 pesetas aouales, á D. Manuel 

Caba y Cuchil lero, D. A le jo García A y -

l lón. D. José Samauiego y Esparraguera, 

D. Manuel María Pastor, D. Zoi lo Lora-

bera y Montano, D. Ánge l García Rosel l , 

D. Sergio Pascual, D. Nicolás Fernández, 

D. Tomás A l varo y D. Antonio Salazar. 

Ordenanzas de la Dirección, con 540 

pesetas anuales, á Nicolás Manuel Hernán

dez y Guzmán, José Sigüenza Barrón, 

Luis Barreiro y José Fernández A lvarez . 

Ordenanzas, también con 540 pesetas 

anuales: del Decanato, á Emi l i o A l va rez 

V i l l a y Ruperto Monzón; de los Módicos 

de guardia, á Eduardo Díaz Corte y B a l -

domero Moran y Sáiz; del *uarto de ven

dajes, á Román de Oso y Pozo; de la con

sulta pública, á Eugenio Capitán y F e d e 

rico Hier ro ; del Mus^o Anatómico, á José 

Cuevas; del departamento hidroterápico, á 

Aqui l ino Jesús Diaz; de teléfonos, á T o 

más Mendivi l Martínez y Elias Barrene-

chea; con destino á la fragua, á Antonio 

Sepúlveda; del Director, á Fu lgenc io R o 

dríguez Gómez; de la Comisaria, á Eu-

riquo Rodríguez y Pedro Fluiters; do las 

Hermanas de la Caridad, á León Corona

do: de la Superiora de las Hermanas, á 

Autonio González Menéndez; de la des

pensa, á Bernardo Cueuca. 

Ayudante de barbero, con 540 pesetas 

anuales, á Antonio Leonor Castro. 

Hospicio 
Cortador del taller de Sastrería, cen 

1.250 pesetas anuales, á D. Enrique A l v a 

rez Cueto; Ofioial del mismo tal ler , con 
999 pesetas anuales, á D. Á n g e l Sáez; 
Cortador del tallor do Zapatería, con 1.250 
pesetas anuales, á D. Fraucisco Ucendo; 
Oficial del taller de Zapatería, con 999 
posetas anuales, á D. José Beamud y Mar-
tíuez. 

Hospital de San Juan de Dios 
Escribiente meri tor io , con 700 pesetas 

anuales, á D. Isidoro V i l lauueva . 

Inclusa 

' Ordenanzas de dicho Establecimiento, 

con 750 pesetas anuales, á Frauoisco Ba

ños y Manuel Conoso Castil lo. 

6.° Respecto de los otros puntos que 

abraza el dictamen de la Contaduría, la 

Comisión acordó de conformidad. 

Se dio cuunta de la instancia del Ayun
tamiento de Canillas, pidiendo se le con
ceda una cantidad para la reforma del 
matadero y del cementerio; y la Comisión 
acordó declarar no urgente este asuuto y 
que se dé cuenta en su día á la Diputa
ción. 

Se levantó la ses ión .=E1 V icepres i 
dente, J Cor t ina .=E1 Secretario, Camilo 
Pozzi . 

SUBASTA OE MÁS nE 15.000 PESETAS 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 10 de Agosto próx imo, á las 
doce de la mañana, en el Palac io de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
el suministro de 56.44S k i logramos do 
tocino, que se calculan necesarios para 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 30 de Junio de 1893, bajo 
el siguiente: 

Pliego de condiciones 

1. a El contratista so compromete á su
ministrar sin l imitacióu alguua y entre
gar en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, el tocino qne necesiten 
para el consumo de los mismos desde el 
día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remata hasta 30 de Junio 
de 1893. 

2 / El tocino ha de ser precisamente 
del país, de buena calidad, añejo y de nin
guna manera rancio n i saladi l lo. De no 
reunir estas condiciones, se procederá á 
comprarlo por cuenta del proveedor, si en 
el plazo que se le designa no presentase 
el articulo en las condiciones expresadas. 

3 . * El precio del k i l ogramo de tocino 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose p:oposición que exceda de 
una peseta cincuenta y cinco céntimos ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensua l i 
dades vencidas en la Dep ^sitaría de fondos 
provinciales. 

4 . a Para la celebración de las subas
tas, de conformidad cou lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1." El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
o iv i l de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 

|t -ucia de otro Diputado que designe 
la Corporación. 

2.* So dará lectura al anuncio de su
basta y pl iego de condiciones, declarando 
segui lamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se est i-
meu necesarias sobre las condiciones de 

la subasta; on la inteligencia de que pasa

do el plazo y abierto el primer pl iego no 

se dará explicación alguna. 

3 / Los pliegos se entregarán al señor 

Presidente corrados, y dentro de el los de

berá hallarse la cédula personal del l i c i -

tador, la proposición ajustada al mode lo , 

escrita en papel del sel lo l i . ° , y el res 

guardo do la fianza provisional que acro-

ditc haber consignado en la Caja general 

do Depósitos ó en la do esta Diputación 

provincial el 5 por 100 del importo calcu

lado del suministro, ó sea la oant ida l de 

i*nafro mil trescientas setenta y cuatro pese
tas setenta y dos céntimos en metálico ó cu 

títulos de la Deuda del Estado, al precio 

de la cotización oficial del día en que se 

constituya la fianza. 

4.* Los depósitos en metálico que se 

constituyan en la Caja de la Corporación 

sólo so admitiráu hasta una hora antes de 

celebrar la subasta y los en efectos públ i

cos hasta lasonce de la mañana del día an

terior, debiendo en este últ imo caso acom

pañarse la póliza de su adquisición. 

5 / Los derechos de custodia y demás 

formalidades que se exijan para constituir 

y retirar los depósitos que se hagan en 

la Caja de la Corporación se sujetarán en 

un todo á las bases establecidas para este 

serv ic io por la Excma. Diputación p ro 

v inc ia l . 

6 . a Durante el plazo de media hora 

que se señala en la regla 2 . 4 , los l i d i a 

dores entregarán al Sr. Presidente los plie

gos que contengan sus proposicion-s, 

rubricando por si mismos las carpetas en 

el acto de la cntroga, y el Presidente los 

recibirá, dando á cada pl iego el número 

que lo corresponda por el orden de pre 

sentación, y los dejará sobre la mesa av is ta 

del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. P res i 

dente los pl iegos, no podrán retirarse por 

n ingún mot i vo . 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 

plazo de media hora se anunciará en alta 

voz , por un portero, do orden del Sr. Pre

sidente que falta sólo ese tiempo para ter 

minar el plazo de admisión, y al espirar 

la media hora el Presidente lo declarará 

terminado. 

9 . a Inmediatamente e l Presidente 

abrirá el primer pl iego presentado y dará 

lectura en alta voz á la proposición en él 

contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 

los demás por el orden de numeración que 

se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi

dente declarará desechadas las proposicio

nes que no fueren acompañadas de los do

cumentos quo la reg la 3.* eslanlece y las 

que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 

pliegos presentados, e l Presidente adjudi

cará provisionalmente el remato al autor 

de la proposición más ventajosa entre las 

admit idas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 

ó más proposiciones iguales más venta jo

sas quo las restantes, se abrirá entre sus 

autores l icitación verbal durante un plazo 

de diez minutos, pasado el cual lo dec la

rará el Presidente terminado después de 

apercibir por tros veces á los l ic i tadores; 

entendiéndose que si ninguno mejorase su 

proposición ó todos la mejorasen en los 

mismos términos, se hará la adjudicación 

provisional del remate á favor de aquel 

cuyo pl iego teuga el número más bajo de 

presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional 
se devolverán en el acto los respectivos 
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resguardos de depósito á los interesados 

coyas proposiciones no hubieren sido ad 

mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 

resguardo dgl mejor postor se conservará 

como garautia á responder de sus compro

misos hasta laa lo que acredite habar he

cho el depósito que establece la condición 

siguiente: también se conservará unido al 

expediente el resguardo del proponente 

que hubiese formulado alguna protesta. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 

aprobación deñuit iva, y antes del otorga-

mieuto de la escritura, consignará el con

tratista en la Caja general de Depósitos ó 

en la de la Corporación; como garantía 

de l cumpl imiento de su contrato, el 10 

por 100 del total importe objeto del con

trato, en metál ico ó su equivaleute en 

títulos de la Deuda del Estado, al precio 

de la cotización oficial del día en que 

constituya la fianza; debiendo en esto ú l 

t imo caso reponer el depósito si la baja de 

los valores l legase tí un 3 por 100 durante 

el tiempo de su contrato. 

6 . a El depósito ó lianza á que se refie

re la auterior condición, asi como el de 

caráoler provisional, tieno por objeto res

ponder de todos los daños y perjuicios que 

pueda ocasionar el contralista faltando al 

cumpl imiento del pl iego de condiciones. 

7 . a No se admitirán las proposiciones 

qun presenten menores de edad no hab i l i 

tados competentemente, ni las de los que 

se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á r iesgo y 

ventura, sin que tenga derecho ol contra

tista á reclamar aumento de precio ni i n 

demnización por ningún mot i vo , r enun

ciando todo fuero y pr iv i l eg io para hacer

lo por más vía que la contenciosa. 

9.a Dentro de los quince días siguien

tes al en que se le comunique la aproba

ción definitiva del remate deberá otorgar 

el contratista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la 

fianza definitiva cu cualquiera de las for

mas en que sea admisible, ó no concurrie

se al otorgamiento do la escritura y for

m a l i z a r o n del contrato, ó no l lenase las 

ooudicionee que sean precisas para e l lo 

de::tro de los plazos señalados y de una 

prórroga qu » sólo podrá concederse por 

causa justificada, y que en ningún caso 

excederá de cinco dias, se tendrá por res 

cindido el contrato á perjuicio del m i s m o 
remataule. Los efectos de esta declaración 

serán: 

Pr imero. El pago de todos los gastos 

que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebra nuevo rema

te bajo iguales condicioues qae el p r ime 

ro , pagando el primer rematante la di fe

rencia eatre el pr imero y el segundo, si 

éste fuero menos bénefieljao para la Cor 

poración. 

Teroero. Que satisfaga también aquél 

todos los perjuioios que hubiere recibido 

la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen

tarse lloil&dorei y haber de hacerse la 

obra ó servicio por Administración, sea de 

cuenta del primer remataute el perjuicio 

que de esto resulte, el cual se regulará y 

fijará eu expedieute en que aquél sea o ído . 

Estas responsabilidades se harán efec

t i v a s en pr imer ' lugar do la fianza provi -

sioual ó de la definitiva que tuviese pres

tada el rematant*, que le será al efecto 

retenida; y al no fuese suficiente, d é l o s 

demás bienes del mismo, administrat iva

mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la l iquidación de aquellas 

responsabilidades excediese de su impor

te la fianza, le será devuelto e l exceso. 

1 1 . Las faltas que cometan los contra 

tistas en el cumpl imiento del contrato se

rán castigadas: 

Pr imero . Con apercibimiento. 

Segundo. Con multas; y 

Tercero . Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 

que uo sean graves en el cumplimiento de 

esie contrato, y se comunicará de oficio 

al contratista, expresaudo la falta cometí 

da y conminándole con multa en caso de 

reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 

nunca excederá de un 3 por i .000 del im

porte calculado al suministro, que de no 

abonarse en el plazo que se señale, se ha

rá efectiva gubernativamente de la fianza, 

y si ésta no alcanzase, de los demás bienes 

del contratista. 

SI reiucidiese ó cometiese nueva falta 

después de haber dado lugar al a p a r e c i 

miento y á la multa, ó eu caso de falla gra

ve, aun siendo la pr imera, procederá la 

rescisión del contrato, que teudrá lugar 

en la forma que la condición 10 determina. 

12 . Caso de que para hacer efectiva 

alguna responsabilidad del contratista se 

dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 

la repondrá ó completará en el improrro- ' 

gable término de ocho dias desde que 

para e l lo sea requerido, entendiéndose de 

lo contrario rescindido el contrato oon los 

efectos de la coa l ic ióu 10. 

13. La Corporación, por acuerdo de 

13 de Nov iembre de 1333, no autorizará 

cesióu alguna sino en casos muy especia

les y demostrada la conveniencia. 

14. Los gastos de remate, escritura, 

copias, inserción de anuncios en los d ia 

rios oficiales, papel y demás serán de 

cueuta del contralista. 

Madrid 1 » de Julio de i 3 9 1 . = R a m ó n 

Caballero. 

Modelo de proposición 

D. N. N. j que habita en. . . , calle de . . . , 

número.. . , enterado del anuncio publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa

cando á pública subasta la Comisión p ro 

vincial de Madrid el suministro de 56.448 

ki logramos de tocino que se calculan ne 

cesarios para el consumo de los Estable

cimientos de Beneficencia hasta 30 de 

Junio de 1893, se compromete á suminis 

trar dicho articulo, con estricta sujeción al 

p l iego de condiciones, al precio de. . . . ( ex

presado en letra) ' . . . . el k i logramo. 

(Fecha y firma del proponente. ) 

Con for rae .=E l Vicepresidente. J. Cor-

! tina. 

M a d r i d 

Secretaria 

Formadas las seccione? de contr ibu

yentes, por las que se ha de proceder al 

sorteo de los 50 Sres. Voca les que en 

unión del Excmo . Ayuntamiento han de 

oonstituir la Junta munic ipal , durante el 

actual año económico, se hallan expues

tas al público en esta Secretaria, por tér 

mino de ocho dias, en cumpl imiento de lo 

que dispone el 67 de la ley Mu

nicipal. 

L o que anuncia para conocimiento del 

público. 

Madrid 13 do Julio de l S 9 i . = E l S e -

oretarlo general, Rafael Salaya. 

PROVIDEEIAS^JÜDICIALES 
J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc ia 

NORTE 

En virtud de providencia de". Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Norte 

de esta Corto, dictada con fecha i . p del 

actual eu los autos ejecutivos, hoy en la 

vía de apremio, que se siguen en dicho 

Juzgado y por mi Escribanía á instancia 

de D. Sandalio González Leal , como c e 

sionario de D . José Luis Eizmondi con

tra D. Francisco Va lero y Padrón, hoy su 

viuda y heredera Doña Josefa V e g a y Per-

tierra, sobre pago de pesetas, intereses y 

costas, se anuuoia por segunda vez la 

venta en pública subasta, por término ds 

veinte días, y con la rebaja del 23 por 100 

del precio de su tasación de las fincas em

barcadas en dichos autos, sitas en término 

de Vi l larroblodo, parl idojudicial de la Ro 

da, proviucia de Albacete, y son las si

guientes: 

i . * Uua haza de 14 almudes, equiva

lentes á cuatro hectáreas, 96 áreas y 40 

cenliáreas, l lamada de la Albanza, proce

dente del heredamiento titulado la El ipa: 

quo linda por Saliente y Norte con otra de 

D. José Montoya; por Mediodía con finca de ' 

J) . Pedro Acac io , y por Poniente con el 

carril de las Terceras; que ha sido tasada 

en 772 pesetas. 

2.* Olra haza de 27 almudes, equiva

lentes á nueve heotáreas, 4o áreas, 27 cen-

tiáreas, procedente del mismo hereda

miento, situada frente á la anterior: que 

linda por Saliente por el camino de las Ter

ceras, y por los demás lados con tierra de 

la expresada heredad de la El ipa; tasada 

en 1.296. 

3 . ' Cira haza en dicha heredad de la 

El ipa, dé 51 almudes y dos ce lemines, 

equivalentes á 1S hect ireas, tres áreas, 

39 centiáreas: l imitada por Saliente con 

el camino de Muñera; Mediodía y Norto 

tierra de esta heredad, y por Ponlonte con 

otra de D. Augusto y Doña María de la 

Torre, antes de D. Miguel Montejano; ta

sada en 2.464. 

4 .* Otra haza de 71 almudes y tres 

celemines, equivalentes á 23 hectáreas, 

cuatro áreas y 33 centiáreas, correspon

diente al mismo heredamiento: que l inda 

por Saliente con otra d e D . Antonio Vega ; 

por Mediodía con otra de D. Ramón R o 

mero; por Poniente con camino d*l Boni

l l o , y por Norte con el carril que desdó la 

casa va á dicho eamino; tasada en 7.472. 

3. m Otra haza de 36 almudes, equ iva-

valeutes á 12 hectáreas, 61 áreas y dos 

centiáreas, en la Cañada de la L/m, tam

bién do dicha heredad: l indando por t o 

dos los lados con otras de D. Ramón R o 

mero ; valuada en 1.728. 

6.m Otra haza de 13 almudes, equ i va 
lentes á cuatro hectáreas, 33 áreas y 37 
centiáreas: l indando por Saliente y Norte 
con el camino de la casa de D. Gabriel ; 
por Mediodía con tierra de D. Bernardo 
Ortiz, antes de D. José Homero, y por Po
niente con camino de la Pesadi l la; tasada 
en 624. 

7 . 4 Otra haza de 34 almudes, equiva
lentes á 24 hectáreas, 51 área3 y 99 c e n 
tiáreas, en ol Val le jo del Perro : l indando 
por Saliente con el carri l de las Terceras; 
por Mediodía con terrenos de la El ipa; por 
Poniente con camino de Muñera, y por 
Norte con h e r é d e o s de D. Pedro Torres; 

i tasada en 2.392. 

8." Otra haza on el m ismo hereda, 

miento de la El ipa. de 77 almudes, eqm. 

valentes á 26 hectáreas, 96 áreas y 19 

centiáreas: l inda por Saliente, Mediodía y 

Norte con tierras de esta heredad de la 

El ipa, y por Poniente con el camino da 

Muñera; tasada en 3.690. 

9.* Otra ha¿a de 123 almudes, equlva. 

lentes á 43 hectáreas. 78 áreas y 33 cen 
tiáreas, en el heredamiento de la E!ipa : 

que l inda por Saliente con el camino q U e 

va á Muñera; por Mediodía con tierra de 

D. Juan Toros; por Poniente con camino 

para el Boni l lo , y por Norte con tierra de 

D. Sebastián Va lero ; tasada en 10.040. 

10. Otra haza de 172 almudes, equ i v a . 

lentes á 60 h-clareas, 24 áreas y 89 cen

tiáreas, en las Cañadas de Sopas, donde 

se halla el parador do este nombre: liada 

por Saliente oon tierras de la Casa Blanca; 

por Mediodía con otras de la hereda ! de 

las Terceras; por Poniente con otras do 

la Casa Blanca, y por Norte con más tie

rras de D. Sebastián Va l e ro ; tasada en 

8.236. 

Que haoen un total de 38.940 pesetas, 

cuya cantidad, rebája lo el 25 por 10l), 

queda reducida á 29.203.pesetas, bajo las 

condiciones siguientes: 

i . * No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras parles del precio 

por que se anuncia la venta de las ñocas. 

2.* Para tomar parte er; la subasta de

berán los l ic i ta iores consignar previa

mente en la mesa del Juzgado ó en el es

tablecimiento destinado ai efecto, una can

tidad igual al 10 por 100 efectivo del pre

cio que sirve de tipo para el remate sin 

cuyo requisito no serán admitidos. 

3.* Que los títulos de propiedad de las 

referidas fincas estarán de manifiesto en 

Escribanía para que puedan sor examina

dos por .as personas que deseen tomar 

parte ou la l icitación. Para cuyo acto, que 

será simultáneo en este Juzgado y en el 

de igual clase de la Roda, se ha señalado 

el día 24 de Agosto próx imo, á las nueve 

en punto de su mañana. 

Madrid 11 Julio de i 3 9 l . = V . ° B . ° » 

R. Zapa ta . =E l actuario, ante mi, Venan

d o P é r o z . = E s c o p i a . = V e n a u c i o Pérez. 
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CIUDAD R E A L 

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juoí 

do instrucción de Ciudad Rea l , cita y 

l lama á Luis Portes Espadín, cuyo domi

ci l io y paradero se ignora, para que en 

el término do diez días desde la inserción 

de la proseóte en la Gaceta de MadrU, 
comparezca en este mi Juzgado con el flu 

de hacerle saber el contenido de una car

ta orden de la Au Henoia de l o criminal 

de esta cindad, procedente de la causa que 

se le Instruye sobre injurias á los agentes 

de la Autor idad; con apercibimiento que 

de no veri f icarlo, le parará el perjuicio á 

que haya lugar . 

Dado en Ciudad Real á 3 de Julio d» 

1891.-=rBartolomé Gut ; ér rez .= :E l Secre

tario de instrucción, Agust ín Díaz. 

Las señas del Luis Portes Espadín, son 

las siguientes: estatura alta, pelo castaño 

obscuro, nariz j boca regulares, barba po

blada, cou cicatrices en toda la cara, hija 

de Ramón y V iceuta , natural de Alicante; 

ha v i v ido eu Madrid en la cal le do Emba

jadores, núm. 46, principal, de ouareut» 

años, soltero y es actor dramático. 

M A D R I D ; lS f> l . _Eso , T ipog . del Jloai-ioi* 


